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GOBIERNO REGIONAT

ÉN - aue, mediante Informe Legal N.268-2010-GRSM/ORAL,
' ?5 a. fecha 27 de abril del 2010, de conformidad a lo estabiecido por el artículo l2to d,e

F ilReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la Oficina Regional de Asesoría Lesal
> tff OOina por la Procedencia de la adquisición de dieciséis (16) cJmpuradoras y tres 10."3)
J impresotas, para el equipamiento de la Institución Educativa N" 0199 Sán Rosa - provincia de-- 

Bellavista.

úl^eÁshrción €,iewfiae gwnnl
No 4 3q .201o-GRSM/PGR

Moyobamba, 28 ABR.2010

\¡ISTOS:

La Hoja de Trámite y la Nota Informativa N" 192-2010-
GRSM/OL, ambos de fecha 21 de abril del 2010, el
Informe Legal N'268-2010-GRSM/ORAL, de fecha 27 de
abril del 2010;y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Nota Informativa No 197-2010-
GRSI'ÍOL la Of¡cina de Logística solicita realizar gestiones adminishativas a efectos de
Modificar del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones Ejercicio Fiscal 2010, de acuerdo
al Artículo 9 del Decreto Supremo N' 184-2008-EF para la inclusión del proceso de
exoneración;

Que, se debe incluir la siguiente contratación con
exoneración de proceso de selección: Contratación con Exoneración de Proceso en su
modalidad de Emergencia para la Adquisición de Equipos de computo para el convenio
Interinstitucional entre el Gobierno Regional de san Martin y la I.E. N. ¡i199 santa Rosa-
Provincia de Bellavista, por un valor estimado de contratación de S/. 30,340.00 Nuevos Soles;

Que, el artículo 9o del Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado, aprobado por Decreto supremo N. l g4-200g-EF, precisa qu".i plun
Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignaóión presupuestal o
en caso de reprogramación de las metas institucionales, cuanio se tenga que incluir o excluir
procesos de selección o cuando el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento del
valor estimado;

Que, considerando que la propuesta de inclusión a que se
contrae en el documento del visto, reúne la información requerida en el artículo 7. del Décreto
Supremo N" 184-2008-EF, es necesaria la modificación del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones del Gobiemo Regional de San Martín año 2010, mediante acto resolutivo que aií
lo disponga;

De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado. por Decreto Legislativo N' 101?, Decreto Supremo N. 1g4-200g-EF y en uso de las
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atribuciones y facultades conferidas por la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N'28013; y con las visaciones de la Oficina
Regional de Asesoría Legal, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Teritorial y Gerencia General Regional del
Gobiemo Regional de San Matín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno Regional de San Martín correspondiente al año
Fiscal 2010, aprobado por Resolución Ejecutiva Regional N" 016-2010-GRSM/PGR, de fecha
l3 de enero de 2010, incluyendo: Proceso de Exoneración en modalidad de Emergencia para la
Adquisición de Equipos de Computo para el Convenio Interinstitucional entre el Gobierno
Regional de San Martin y la I.E. N" 0199 Santa Rosa-Provincia de Bellavista, por un valor
estimado de contratación de S/. 30.340.00 Nuevos Soles.

ARTICULO SEGUIT{DO: DISPONER que la Oficina
Regional de Administración del Gobiemo Regional de San Martín, pubtique [a presente
Resolución en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE,
en un plazo no mayor de oinco (5) días hábiles.
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